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DIRECClON-ADMINíSTRACIONí
C alle a e l  Carmen, núm. 29, entrestaeto* 

Teléfeno eúhIo 25-Í9

VENTA BE EJBMFLARBSs 
Biinisterio de la Gobemaeién, planta 

Numero suelto- 0>50

G A C E T A  D E  M A O R I

S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real 'decreto disponiendo que, m ien

tras no quede restablecida la nor
malidad constitucional y  sean con
vocadas nuevas Cortes, ^no será ne
cesaria la autorización del Parla
mento para procesar a los que fu e 
ron Senadores electivos o D iputa
dos— Página 617.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se- devuel

van a los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en fila s .— 
Páginas 617 y  618.

s  Fom ento.
Ptcal orden disponiendo que durante  

la ausencia dvl Subsecretario de

PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la  R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y diemás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

SEÑOR: Por si después de la p u 
blicación deil Reail decreto de 7 de Ene
ro próximo pasado exiistieren dudas 
respecto a la inm unidad parlam enta
ria  de lois que fueron Senadores elec
tivos y D iputados a Cortes, así como 
en lo referente a los supilicatorio's en 
tram itación que a  ellos, afectan,, y 
para evitar criterios e in terpretacio
nes distintas, como complemento de

este M inisterio se encargue del des
pacho de los asientos del m ismo  
D. José Y ícente Arche, Director ge
neral "de Agricultura y Montes. — 
Página 618.

Otra ídem que D. M.anuet Maluquer, 
Subdirector de Obras públicas, se 
encargue del despacho de los asun
tos de la Dirección general de Obras 
públicas— Página 618.
Trabajo, Comercie e Industna.

Real orden creando la Sección de f e -  
tadistica Comercial, la cual depen
derá de la Subdirección de Comer
cio.— Páginas 618 y 619.

Otra disponiendo se encarguen de Ihs 
Suhdirecciones de Comercio y de 
Industria  los señores que se m en
cionan.—-Página 619.

Adm inistradén Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— Dirección general de â 

Deuda y Ciases pasivas .— Piclación 
de las declaraciones de haber pasi
vo concedidas durante la primera  
quincena del mes de Enero del año 
actual.— Página 619.

dicho Real decreto, e)i Jefe del Go
bierno, Presidíente de'l D irectorio Mi
litar, propone a V. M. la aprobación 
del adjunto proyecto.

Madrid, tres de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. M ientras no quede 

restablecida la  norm alidad constitu 
cional y ísean convocadas nuevas Cor
tes, no será necesaria la  autorización 
dell Parlam ento p ara  procesar a los 
que fueron Senadores electivos y D i
putados, En su loopsecuWÍ9., todoa los

Señalamiento de pagos y  entrega de 
valores— Página 622.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 623.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y rep a ra 
ción de carreteras..— Declarando de
siertas las segundas subastas de'ma- 
rreteras de la provincia de Baleares 

¡ que se indican.— Página 623. 
í Dirección general de A gricu ltura y 
\ Montes.—Acordando publicar el Es- 
I calafón del Cuerpo de Inspectores 

de .Higiene y Sanidad Pecuarias.— 
Página 624.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d i^ it r ia .—De- 
jando sin efecto, por no ser de lá 
competencia de este Departamento, 
la eelebración de las subastas de 
los pesqueros ''Cañellas Mayores"" 
y  ''Lentiscar"".— Página 6l24. 

Comité Oficial del Libro.—Fijando los 
precios de los papeles que se sum i
nistren durante el corriente m es .— 
Página 624.

A n e x o  2.° —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s -

suplicatorios pendientes en la actua
lidad serán en seguida rem itidos a los 
Jueces o Tribunales que los produje
ron, para  la sustanciación de las cau
sas liasta la  senténcia definitiva y su 
ejecución.

Dado en Palacio a tre s  de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rim o  de  Riv e r a  y  Or b a n eja .

¡ [ P l i m i m s  IIINISTEilES

G U E R R A
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista !a instancia que 
V, E, cursó a este Ministerio, pro
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m ovida po r el solidado del R egim ien
to de Infan tiería  G arellano  núm ero  
43, Manueil O ohandía G rtuando, en 
so lic itu d  de que le sean  devueltas 
2'50 píeselas de las 500 que ingre-' 
só p a ra  red u c ir el tiem po de s e r 
vicio en filas, p o r te n e r  concedidf3S 
los beneficias den a rtícu lo  271 de 
la v igen te  ley de R eclu tam ien to ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n er que de las 500 p e 
se tas  d epositadas en ja  D elegación  
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
Vizcaya sie devuelvan 250, c o r re s 
p ond ien tes a la c a rta  de pago n ú -  
mieiro 585, e^ipedida en 16 de F e 
b re ro  de 1922, quedando s a t is fe 
cho con las 250 re s ta n te s  el to 
ta  de la cuo ta  m ilita r  que seña la  
el a rtícu lo  267 de la re fe rid a  ley; 
debiendo peBclbir La ind icada  s u 
m a el individuo que efectuó él de
pósito  o la  p e rso n a  ap o d erad a  en 
.forma legal, según  d ispone el a r 
tícu lo  470 del R eglam ento  dfctado 
p a ra  la e jecución  de la  ley c itada.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g uarde  a V. E. mucbo'S año.s. 
M adrid, 30 de  E nero  de 1924.

El Genieral encargado del despacbo.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capiitán g en era l de sex ta  R e
gión.

Excm o. S r.: V ista  lia in s tan c ia  
prom ovida p o r el reíd u ta  del reem 
plazo de 1923, de la C aja de T a -  
r ra s a , n ú m ero  54, Jo a q u ín  Vidal 
A lsina, en so lic itu d  de que le sean  
devueltas 250 p ese tn s  de las 500 
que in g resó  p a ra  red u c ir  el tiem po 
de servicio  en filas, po r te n e r con
cedidos los beneficios del a rtícu lo  
271 de la v igen te  ley de R ec lu ta 
m iento ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba  s e r 
vido d isponer que de las  500 p e 
se ta s  depositadas en la  D elegación  
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
B arcelona  se devuelvan 250, c o rre s 
pond ien tes a la c a r ta  de pago n ú -  
micro 2.842, expedida en 11 de Sep
tiem bre, de 1923, quedando sa tis fe -  
cho con las 250 re s ta n te s  el to 
ta  de la cuo ta  m ilita r  que señala  
el a rtíc u lo  267 de la re fe rid a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  la ind icada su 
m a el individuo que efeictud el de
pósito  o la  p e rso n a  ap o d erad a  en 
fo rm a  legal, seg ú n  d isp o n e  el a r 
tícu lo  470 del R eg lam ento  dictado 
p a ra  la e jecución  de la  ley c itada.

De Real o rden  lo  digo' a V. E. p a ra  
su  cpnociin íep to  y  .depriá? efectos,

Dios g u ard e  a V. E. muchois años. 
M adrid, 30 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán g en era l de la c u a r ta  
Región.

Exorno. S r.: V ista  ia in s ta n c ia  
p rom ov ida  p o r el re c lu ta  del reem 
plazo de 1923, de la Caja de B a r 
celona, núm ero  51, C arlos P o rc a r 
Biacbero, en. so lic itud  de que le sean  
devueltas 250 p e se ta s  de las 500 
que ing resó  p a ra  red u c ir el tiernpo 
de serv icio  en filais, p o r ten e r co n 
cedidos los beneficios den a rtícu lo  
271 de la v igen te  ley de R ec lu ta 
m iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n er que de las 500 p e 
se tas  d ep ositadas en la D elegación  
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
B arce lona  se devuelvan 250, c o r r e s 
p ond ien tes a la c a rta  de pago n ú 
m ero 3.628, expedida en 20 de 
E nero  de 1923, quedando sa tis fe 
cho con las 250 re s ta n te s  el to 
ta  de la cuo ta  m ilita r  que seña la  
el a rtícu lo  267 de la re fe r id a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  la ind icada  s u 
m a ei individuo que efectuó el de- 
póísito o la p e rso n a  ap o d erad a  en 
fo rm a legail, seg ú n  d ispone el a r 
tícu lo  470 del R eg lam ento  dictado 
p a ra  la e jecución  de la  ley c itada .

De Real o rden  lo  digo a V. E. p a ra  
su  conocim iiento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. E. m ucbo's años. 
M adrid, 30 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g enera l de la c u a r ta
Región.

Excm o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  que 
V. E. cu rsó  a este  M inisterio , p r o 
m ovida po r el soldado de l R egi
m ien to  de In fa n te r ía  P rín c ip e  n ú 
m ero 3, José Maxide García, en so
lic itu d  de que le sean  devueltas
1.000 p ese ta s  de la s  2.000 que in 
g resó  p a ra  re d u c ir  el tiem po de 
servicio  en filas, po r te n e r conce
didos lo s beneficios del a rícu lo  271 
de la v igen te  Ley de R eclu tam ien to , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se b a  s e r 
vido d isp o n er que de las 2.000 p e 
se tas  depo sitad as  en la D elegación  
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
Oviedo se devuelvan '1.000, corres
p ond ien tes a la  c a r ta  de piago n ú 
m ero  1.431, expedida en 23 de Sep
tiem bre  de i 920, ouedendo

REALES ORDENES 
La p rá c tic a  co n stan te  en algunos 

de los se rv ic io s co rresp o n d ien tes  a 
las  S ubdirecciones de Comercio e 
In d u s tr ia  de este  M inisterio , ha de- 
mostiradQ §n ocasione^ varias  la

cbo con las 1.000 re s ta n te s  el to 
ta l de La cuota  m ilita r  que señala  
el a rtícu lo  268 de la re fe rid a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  la ind icada  su 
m a el individuo que efectuó el de
pósito  o la p e rso n a  ap o d erad a  en 
fo rm a legal, según  d ispone el a r 
tícu lo  470 del R eglam ento  dictado 
p a ra  la e jecución  de la ley citada.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de E nero  de 1924.

El General eneargaclo del despacTio,
LUIS BEiRIHUDEZ DE CASTRO

S eñor C apitán  gen era l de la octava 
Región.

F O M E N T O

REALES ORDENES ;

limo. Sr.: S . M. el R e y  (q D. g.) ha t
tenido a bien disponer que durante 
mi v iaje oficial a Cataluña se encar- 
g‘ue V. I. del despacbo ordinario de 
lois asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para i
su conocimicnlo y demás efeclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, f
2 de Febrero de 1924. ' ■

El Subsecretario encargado del despacho, í
VIVES I

. I
Señor D. José Vicente Anche, Director ¡

general de A gricultura y Montes. !

S. M., el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que durante la ausen
cia de D. Antonio Faquineto y Berini, 
m otivada por mi v iaje oficial a Cata
luña, se encargue V. S. dei Mespacho 
ordinario  de los asuntos de la DireiM 
ción general de Obras públicas- 

De Real orden lo digo a V. S. para í
«u conocimiento y demás efectos. Dios |
guarde a V. S. muchos años. Madrid, i
2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, |
' VIVES ;■

i
Señor D. Manuel Maluquer, Subdircc- I

tor de Obras públicas.
 ___   I

f 'I t A B m  COMERCIO E INDUSTRIA ^
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iieoesidad de im iprim ir a aquéllo s 
la un idad  debida, dándo les una  o r
ganización  adecuada y en a rm o n ía  
con d ich as ex igencias.

F undado, en e s ta s  co n sid e rac io 
nes,  ̂ í > '

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isp o n e r lo s ig u ien te :

D ependiendo de la SuRdi- 
receión de Com ercio, ¡se c re a  la 
Sección de E s ta d ís tic a  com ercial, 
que enteinderá en 2a recop ilac ión  
de datos o cuestiones a que su enun
ciado hace re fe re n c ia  y afec ten  al 
comiere i o españo l:

2o° El ac tu a l N egociado de Co
m ercio in te r io r  c o n s titu irá , en lo 
sucesivo, una Seiceión, bajo igual 
denom inación y dependencia, la  que 
con tin u ará  en tendiendo  en los a s u n 
tos y cuestio n es qu'e en la  a c tu a li
dad tieae  a s ig n ad o s por las d ispo- 
s i c i o n es v ig entes, excep c i ó n h ech a d e 
aquellos que po r su índole especial 
co rrespondan  al conoc im ien to  de la 
Sección c read a  en el a rtícu lo

3.® La Sección de E n señ an zas  e 
Investigaciones c ien tíficas se d e n o 
mina rá  Sección a d m in is tra tiv a  de 
la Subdirección de In d u s tr ia , y te n 
drá a su cargo ' el despaóho  de los 
asun tos que en v ir tu d  de las d is 
posiciones v igen tes tiene  a trib u id o s 
como de su  com petencia .

4.® Al fre n te  de cada u n a  de di- 
/:has Secciones h a b rá  u n  Je fe  de 
A dm inistración  civ il de la  pilantilla 
•le] propio  M iinisterio.

Lo que de Real o rden  digo a 
V. S. p a ra  su conocim iento  y efec
tos consigi entes. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 2 de F e b re 
ro de 1'924.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA

Señor Secre tario  g en era l y O ñcial
Mayor de este M in isterio .

En v irtud  de lo dispuesto en la  Real 
orden de esta fecha, reorganizando 
servidos de las Subdirecciones de Co
mercio y de Industria  de este M inis
terio,

íS. M. el Rey (q. D. g . ) , se ha ser
vido disponer que, a p á r tir  de esta 
fecha, se encargue de la Sección de 
Estadística Comercial . e l Jefe de Ad
m inistración civil de segunda clase 
D. Carlos D’O lhaberriague y Sánchez 
Ocaña; de la Sección do Comercio In 
terior, el Jefe de Adm inistráción ci
vil de tercera clase D. José M-áría G ar
cía Martínez, y de  ̂ la Sección Admi
nistrativa de la Subdirección de In 
dustria, el Jefe de Adm inistración c i

vil de tercera clase D. Ju an  B autista 
Martínez de Diego.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1924.

E] Subsecretario encargado deJ despacTio,
FLOREZ POSADA 

Señor Secretario general y Oficial m a
yor de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
OEPARTAMEMTdS MlííISfERIALES

HACIENDA

.¿IRECCiON GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo concedidas durante la 
prim era quincena dél mes de Ene
ro del año 1924.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Jacinto San José López,
Jefe de Prisión de pa r- 
tido. Se le concede el 
haber pasivo dé 1.80-0 
pese'Las anuales, 3/5 de
3.000, por Y alencia.  .1.800

D. León Garrachón Presa,
Oficial p rim ero  de Go
bernación. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 2/5 de
5.000, por Palencia  2.000

D. Ran.ión Tomé Pacín, Je 
fe de Prisión  de partido
de segunda clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
La Goruña.......................... 1.800

D. Yiceníte Andrés Lunll,
Portero  seioUndo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
peseitas anuales, 2/5 de
3.000, por Alicaiiite  1.200

D. Perfecto Amoedo Igle
sias, Jefe de P risión de 
partido  de tercera  clase. ,
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
p o r Pontevedra................  1.800

D. Jaim e Balaguer Salas,
Portero  quinto de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 900 pe
setas anuales, 3/5 de
1.500, por B aleares   900

D. Bernardo Pascual Lli- 
ñas. Portero segundo de 
Gracia y Justica. Se le 
concede elh haber pasivo 
de 1.600 pesiétas anua
les, 4/5 de 2.000, por
Baleares  ........  1.600

D. Joaquín  Soriano More-

Pesetas.

no, Portero tercerO' de 
Correos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 4/5 de
2.500, por A lbacete  2.00Ó

D. Mariano Esteban Be-
naque, Celador de Telé- 
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 800 pe.se- 
(tas anuales, 2/5 de 2.000,
por Huesca........................  800

D. Alfredo Bravo López,
Je fe  de Prisión de p ri
m era  clase. Se le conce
de el haber pasivo de 
2.400' pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Toledo. 2.400 

D. Darío Monroy Paz, Ca
tedrático del Institu í o de s 
Castellón. Se le coñoedé 
el haber pasivo ele 3.200 
pesetas anuales, 2/5 de
8.000, por Castellón  3.200

D. EvarisitO' Alvarez Mayo,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacien
da. Se le concede el h a 
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 4/5 de
6.000, por M adrid  4.800

D. Federico Barroso Cal
zad illa, Jefe de Admi
nistración d e te rc e ra '
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anualéfe,
4/5 de 10.000, por Ma
drid ....................................  8.000

D. Federico U r b a n e j a 
Sánchez, Portero terce- 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.800 pesetas anuales,
4/5 de 3.500, por Pa
lencia ........................   2.800

D. Luis Gil Sumbiela,
Profesor de la  Escuela 
de Coimercio de Yalen
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 900 pese
tas anüales, 2/5 de 2.250,
por M adrid ;...............  900

D. Enrique del Ojo Aguado,
Portero prim ero de Te- 
légrafois. Se le concede 
■él haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 4/5 de
3.500, por M adrid  2.800

D. E nrique González Rufo,
Oficial p rim ero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por M adrid  4.000

D. Máximo Martínez Agu
do, Jefe de Negociado
de segunda claise de Ha
cienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.200 
pesetas anuales, 3/5 de
7.000, por Madrid   4.200

D. Pedro Pérez Regueiro,
Portero segundo de Ins-  ̂
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas anua
les, 2/5 de 2.500, por ^
Madrid .................... . 1.000

D. Rafael Yelaz de Medra- 
no y Martínez, Ingenie
ro Jefe de segunda clase
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Pe sel as.

d»el Cuerpo de Montes.
Se le concede ed haber 
pasivo de S.OO'O pesetas 
anuales, 4/5 de 10.000,
por M adrid.......................  8.00*0

Doña María Peñalver Boi- 
xador, Profesora super
num eraria del Real Con
servatorio  de Música y 
Declamación. Se la con
cede el haber pasívú de 
2.100 peseias anuales,
3/5 de 3.500, por Sevilla. 2.100 

D. Francisco Morales Gal- 
deano, Jefe de Negocia
do de prim era del Cuer
po de Aduanas, Vi si a 
de la Aduana de Mála
ga. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Málaga  6.400

D. E rnesto  M arín López,
Jefe de A dm inistración 
de prim era, Contador 
prim ero del T ribunal de 
Cuentas del Reino. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anua
les, 4/5 de 12.000, por
Madrid ............................... 9.600

D. José P astrana Planas, 
Sobresitanite d e Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 4/5 de
7.000, por M adrid  5.600

D. Gustavo Rodeyro Ma-
fiach, Jefe de AdminiS'- 
tración de segunda cla
se del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de B'CBO'O 
pesetas anuales, 3/5 de
11.000, por La Coruña... 8.800 

D. Guillerm o Pavía H er-
vás, G uardia del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
Barcelona ........................  1.800

D. Emilio Sebastiá Teijm - 
ro. Oficial prim ero ^ e  
.Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Alicanite  4.000

D. Francisco Díaz' Plaza
Garrido, CatedráLico ,nu^ 
m erario de la Escuela 
Especial de Intendentes 
Mercantiles de Barcelo
na. Se le concede el ha- 
Ber pasivo de 7.200 pese- 
!'as anualeS', 3/5 de 12.000,
por Barce:l ona..............     7.200

D. Arsenio Fuentes y de 
Velunza, Jefe de Sección 
de tercera  c l a s e  del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.000,
por Vizcaya........................ 4.800

D. Francisco Jav ier Galle
go Rebate, Jefe de Cen
tro  del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000

Pesetas.

pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Córdoba  8.000

D. Tomás H errera y D u
que, Jefe de Negociado
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetias anualeis, 4/5 de
7.000, por M adrid  5.600

D. Alfredo Souto y Cuero,
Magistrado del Tribunal 
Supremo. Se le concede 
el haber pasivo de T5.000 
pesetas anuales, m áxi- 
de 20.750, por La Co
ruña  ..........   15.000

D. Sandalio Espada Kol- 
dán, Sargento del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.TOO pesetas anua
les, 3/5 de 3.500, por 
Madrid  .....................     2.100

Im portan las jubüa.ciones. 137.000

PENSIONES DEL TESORO

D o’ñ a Obdulia Roiz de 
Fuentes y Sonsa, h u é r
fana de D. José, Cónsul 
que fué de segunda cla- 
ise5(. íSe( jla, concedel la 
pensión del Tieisoro KÍp 
L2I50 pesetas anuales, ín 
tegra, por M adrid  1.250'

Doña Dolores Barros e Iba- 
rra , v iuda huérfana  de 
D. Manuel, Vicecónsuil 
que fué de España en 
Tetuán. Se la  concede la 
pensión del Tesoro de 
600 pesetas anuales, po r 
Madrid ............    600

D o ñ a  E lv ira  Fernández 
T r  u j i 11 o Rothen-flué, 
v iuda h u érfan a  de don 
Eduardo, Inspector ge
neral de segunda clase 
que fué del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. Se la 
concede la  pensión del 
Tesoro de 2.250 pesetas 
anuales, j>or Cádiz  ;2.250

4.100'
Im portan las pensiones del 

Tesoro ............................

EXCEDENCIAS

!0. José Nicolau Sabater, 
Inspector g e n e r a l  del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P u er
tos. Se le concede el h a 
ber de excedencia de 
10.000* pesetas • anuales,
,2/3 de 15.000', por Ma
drid ..................    10.000

Im portan las excedencias... 10.000 

CESANTÍAS

D. Luis Rodríguez de Vi- 
guri, ex Ministro de la 
Corona. Se le coincede la 
rehabilitación del haber 
de cesantía de 10.000 pe--

Pesetas.

setas anuales, por Ma
drid  .....................................  10.000

Im portan las cesantías  10.000

PENSIONES DE MONTEPIOS

D. Eduardo Queralt y Gó
mez, huérfano de p .  R i
cardo, Jefe  de Negoci.adO' 
de prim era clase de Ha
cienda. Se le concede la 
pensióa de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
■de ........      875

?3oña iMaría Teresa Escalda 
Hernández, huérfana de 
D. Ramón, Magistrado de 
la Audiencia 'de Albace
te, jubilado. Se la conce
de la  pensión de Moiite- 
pío de M inisierios, por
Salamanca, de .  ...... 1.250

Doña Joaquina Cases y So
la, huérfana de D. Sal
vador, Oficial tercero del 
Cuerpo de Correos. Se la 
declara con deroctio a su
ceder a su m adre doña 
Josefa Solá y F reixas en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelo
na, d e ...................................  750

D o ñ a Amancia Fernández 
Pelayo, viuda de D. Ri
cardo Mínguez Vareta,
Oficiál prim ero del Cuer
po de Correos. Se la con
cede la  pensión de Mon
tepío de Correos, por
Guipúzcoa, d e ....................  1.425

Doña M aría Abello Abad, 
viuda de D. Manuel Váz
quez Rodríguez, Oficial 
segundo del Cuerpo 'de 
IVlégi'afos. Se la conce- 
'de la pensión de Monte
pío de Correos, por Ba
dajoz, d e ..............................  1.150

Doña Isabel A rtigot y Dó
rente, viuda de D. Pas
cual Atienza y Segura,
Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. E sta  Dirección 
general ha acordado' en 
el día de hoy 'declarar a 
su h ijo  D. Pascual A tien
za y A rtigot con derecho 
a la  pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
)de ...........................................   187,50

Doña E nriqueta  Martínez 
García, huérfana  de don 
Juan, Celador de vía. Se 
hi concede la pensión de 
Montepío 'de Correos, por
Sevilla, de.......................... . 950

Doña Cristina Jiménez Ca
rrasco, viuda de D. Luis 
Méndez García, Portero 
de t e r  c e r a  clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la  pensión de
Montepío de Correos, po r
Madrid, d e ..........  750

Doña Jacqba Oliveros y
Cuesta, v iuda de D. Ma
nuel Peitaví Ramírez, Je 
fe de Negociado de te rce
ra  cllase del Cuerpo de 
CorreO'Si Se la  concede
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Pesetas.

la pensión de Montepío de 
. CoiTeos. por Ciudad Reaí,

de ................•....................... 1.42S5
Doña N i o V e s Bernárdez 

iMartíüiez, liuérTana d̂ e 
D. Severino, Oficial p r i
mero de Correos. Sé íLa 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Pontevedra, de..................  316,66

Doña María del Carmen 
Martino Ortega y Pérez, 
huérfana de D. Juan, Ca
tedrático de la U niversi
dad Central. Se la decla
ra  con derecho a suceder 
a su madre doña Brígida 
Pérez Pereda en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de  1.760

Doña Teresa Gabarrón y 
Ortega, viuda de D. F e r
nando U reña Budines, As
pirante de p rim era  d ase  
del T ribunal de Cuentas- 
del Reino. Se la concede 
la pensión de Montepío' 
de Oficinas, por Madrid,
de ........   312,50

Doña Eufem ia Bello M artín, 
viuda de D. José Jiménez 
ValerO', Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la con
cede la pens ón de Mon
tepío de Oiicinas, por
Madrid, de........................... 750

D o ñ a  María del Consuelo 
González Regueral, viuda 
de D. Juan  García Sala,
Jefe de Negociado de se
gunda clase, In terventor 
de Hacienda de Navarra. 
iSe la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Segovia, d e ................ i.125

Doña Valvanera Morlesein 
y Soto, viuda de D. José 
Mondé ja r  Memozá, P ro
fesor de la Escuela Nor
mal Central de Maestros, 
jubilado. Se la coricede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ..................   750'

Doña Em ilia Nandí Alonso, 
huérfana de D. José 
Emilio, Oficial cuarto  de 
Filipinas. Se la  concede 
lia pensión de Montepío- 
de Oficinas, por Madrid,
de  ...............   375

Doña Yictoria Ruíz Salda- 
ña, viuda de D. Germán 
Sánchez Gómez, Juez de 
prim era instancia de en
trada. Se la concede la  *
pensión de Montepío de : ■
Oficinas, por Madrid, de. 1.500

Doña Lucía Martínez Colla
do, viuda de D. Demeitrio 
Benavides Gitrana, Ins
pector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la concede da pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de..... 1.250

Doña Carmen Blanch y So
lo, viuda de D. Raimundo 
Peig y Durán, Juez de 
p rim era instancia de as
censo, jubilado. Se ia

Pesetas.

concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, de.....................  875

D o ñ a  Rosario Gutiérrez 
Flor, viuda de D. Rogelio 
Martínez López, Médico 
de te rcera  clase que fpié 
de Prisiones. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de..........................  375

Doña L aura García Happe, 
viuda de D. Herm enegil
do Gmer dé los Ríos, Ca
tedrático del Institu to  de 
Barcelona, jubilado. Se la . 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Granada, de ......................  1.750

Doña Agustina, doña Pilar,
D. José, D. Jesús, doña 
María Blanca y D. Ri
cardo Juan  Calvo Cabré
elo, huérfanos de don 
Gregorio, Oficial d e 1 
Cuerpo de Prisiones, ju 
bilado. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Logroñc, de 625 

Doña Ana ,Brel y López, 
viuda de D. Fructuoso 
Sancho Marcobas, G uar
dia prumero del Cuerpo 
de Seguridad. Se la con
cede la pensión de Man- 
tüpio de Oficinas, por
Madrid, de .......................... 750

Doña Ildefonsa Aceño y 
Portal, viuda de, D. Pe- 
aro Zapata y Olives, Jefe 
de Negociado de p rim e
ra  clase de Hacienda. Se 
la concedé la pensión do 
Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.................  1.500

Doña Patrocinio Pardo Ro
bles, viuda de D. Anto
nio Ruiz Benegán, Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de ................  500

Doña Teresa Gómez de Se
gura y Ripa, viuda de 
D. Juan  Irigoyen Cam- 
pión. Oficial de p rim era 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Cádiz, de....................  1.125

Doña Ignacia García del 
Río, viuda de D. xárturo 
Rodríguez Magdalena, Ofr 
cial de segunda clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Ovie
do, de..................................  750

Doña Juana Monsalve Sam- 
pedro, huérfana de don 
Francisco, Magistrado del 
T ribunal Supremo, ju b i
lado. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
m adre doña J u a n a ’Sam- 
pedro Ayllón, en la pen- 

- sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de 3.500 

Doña Concepción, D. José, 
doña Consuelo y doña

Pesetas.

María del Sacramento 
Romero González, h u é r
fanos de D. Enrique, Ofi
cial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Murcia, de.........................  1.425

Doña Concepción Rodríguez 
Carreras, viuda de don 
José Alba Bartelotiz, Ofi
cial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concedo la pensión de 
Montepío d e Correos,
por Madrid, de.................  1.425

Doña Herm inia García Bi
zarro, viuda de D. Gui
llermo Delgado Ramos,
Delineante segundo de 
Obras púbricas, Oficial 
de A dm inistración de se
gunda clase. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por Lo
groño, d e . . . . ....................... 1.150

D o ñ a  Concepción Pérez 
Fonnueva y doña Con
cepción, doña María Jo 
sefa, D. Juan, doña Car
men, doña María Cová- 
donga, doña María de los 
Angeles, doña María Lui
sa, doña Gloria y D. José 
Luis Suárez, viuda y 
huérfanos, respectiva
mente, de D. José Suárez 
Morejón, Oficial segundo 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por León, de... 1.092,50

Doña Patrocinio Gutiérrez 
Arcos, viuda de D. Juan 
Diez y Fernández Cue
vas, Jefe de Negociado de 
tercera clase. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Logroño, de..................... 1.125

Doña María Molina M.aldo- 
nado, huérfana de D. F e
lipe, Profesor num erario 
de la Escuela Normal de 
Maestros de Valladolid.
Be l'a declara con dere
cho a suceder a su ma
dre doña Francisca Mal- 
donado Hernando e n  
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Vallado-
lid, de ........ ............... X.2D0

Doña María Luisa F erre r 
Nadal, viuda de D. F ran 
cisco Orts y Orts, Cate
drático de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Valen
cia, de............................. 1.625

Doña Carmen Calvo F er
nández, huérfana de don 
Antonio, Jefe de Nego
ciado de tercera clase.
Se la declara con dere
cho a suceder a 6U m a
dre, doña Rosario F er
nández R u i z  F lorin- 
do, en la pensión de
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Montepío de Glicinas, 
por Madrid, de.................. 875

Im portan las pensiones de
Montepios   .....................  3^.609,16

PENSIONES DE GRAGÍÁ ‘ 
DE ALMADÉN

Doña V icioriana Gómez 
Tam urejo, viuda de don 
Patricio  Mata Osorio, 
Obrero de Almadén. Se 
la concede la pensión de 
gracia de 0,5¡0 pesetas 
d iarias, por Ciudad Real.

D. ,Hipólito y D. Eulogio 
Gallego Pozairoso, h u ér
fanos de D. Benito, Obre
ro de Almadén. Se les 
concede la pensión de 
gracia de 0,5d pesetas 
diarias, por Ciudad Real.

182,50

182,50

Im portan las pensiones de
gracia de Alm adén   365

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Chicano, v iu 
da de D. BBancisco Diez,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo dé Seguridad. Se 
la conceden dos mesadas, 
al respecto de 3.00|0 pe
setas anuales, por Mur
cia. .......................................  5'OiO

Doña María Mouria, viuda 
de D. Francisco Vargas,

. Obrero de la Fábrica Na
cional de la Moneda y 
Tim bre. Se la conceden 
dos mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Madrid . . . . . o ...................................................  273,75

Doña Em ilia íT aile , viuda 
de D. Guillermo Roldán,
Peón caminero de térm i
no. Se la conceden dos 
-mesadas, al respecto de 
1.460 pesetas, por Pa-
leiicia ...........................   24.3,33

Doña Florencia Cormenza- 
na, viuda de D. Marcos 
Cabezón, Mozo de faena 
de la Aduana de Bilbao.
Se la conceden dos m e
sadas, al respecto de 
1.50'0 pesetas anuales,.
por Vizcaya........................  250

Doña María del Amparo 
doña María de la Con
cepción Murga, h u érfa 
nas de D. Lepoldo, Tefe 
de Laboratorio de Me di- • 
ciña legal de la Audien
cia  de Sevilla, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas, al respecto de

Pesetas.

1.500 péselas anuales,
por Sevilla.........................  250

Doña Angela Rodríguez, 
viuda de D. Ricardo Ro- 
lland. Mozo segundo de 
la Im prenta  de la F áb ri
ca Nacional de la  Mone
da y Tim bre. Se la con
ceden dos mesadas, al 
respecto de 2.190 pesetas
anuales, por M adrid  365

Doña Juana Sánchez Ce- 
rrudo, viuda de Segundo 
Muñoz, Portero de en tra 
da del Congreso de los 
D iputados, jubilado. Se 
la conceden dos mesa- 

• das, al respecto de 2.100 
pese-tas anuales, por Ma
drid   ...................... ........ 350

Doña Rita Vilches, viuda 
de D. Fernando José 
M artín, Guardia prim ero 
del Cuerpo de Seguridad. 
iSe la conceden dos m e
sadas, al respecto de
3.000 pesetas, por B ar
celona ................................ 'i 50/0̂

Doña Andrea Valdeoiiva, 
viuda de D. Juan  Tizón,
Encargado del Servicio 
de Correos de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. Se 
la  conceden dos mesadas, 
al respecto de 3.650 pe
setas anuales, por Madrid 608,33

Doña Josefa Balanza, v iu 
da de José- Gómez, Por
tero de quinta clase de 
Hacienda, M arcñamador 
Pesador de la  Aduana de 
.Cartagena. Se la conce
den dos mesadas, al re s
pecto de 1.500 pesetas,
po r M urcia........................  250

Doña Antonia Palafín, v iu 
da de D. Santiago Callau,
Helador del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas, al re s
pecto de 2.000 pesetas 
anuales, por Zaragoza... 333,32

Doña Luisa Hernández, v iu 
da de D. W enceslao H er
nández, A uxiliar tercero 
del Servicio A dm inistra
tivo de la Casa de la Mo
neda. Se la conceden dos 
mesadas, al respecto de 
i2.920, pesetas anuales,
por M adrid ....................... 486,66

D o ñ a  Amparo Serrano, 
viuda de D. Gregorio 
González, A uxiliar p r i
mero de Hacienda. Se la 
'conceden dos mesadas, al 
respecto de 3.000 pese
tas anuales, por Madrid. 500

Pesetas.

Doña Adelaida Hernández, 
viuda de D. Urbano G ar
cía, Portero quinto in te
rino  de la Dirección ge
neral del Institu to  Geo
gráfico y Estadístico. Se 
la conceden dos m esa
das, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ma
drid  .......... ....................... 333,32

Im portan las mesadas de
siipervivencia, por una
sola vez. 5.243,71

RESUMEN

Im portan las jubilaciones. 137.000 
ídem  las pensiones del Te

soro ..................   4.100
Idem las excedencias   10.000'
Idem las cesantías................  10.000
Idem las pensiones de Mon

tepíos ........     38.609,16
Idem las id. de gracia de

Almadén  ...........    365
IdeiiTi las mesadas de su 

pervivencia ....................... 5.243,71

Total....................  205.317,87

Madrid, 31 de Enero de 1924.—El 
D irector general, A rturo Forcat.

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

E sta  Dirección general ha acordado 
que en los dfas 4 al 9 del actual, se 
entreguen por la Caja dve la misma 
los valores consignados en. señala
m ientos anteriores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendi
dos en las facturas s ig u ien tes:

Pagos de créditos de U ltram ar re- 
G o n u cid o s por los M inisterios de Gue
rra, M arina y está Dirección general 
a los presentadores en Madrid y  por 
giro postal a los demás de fa c -u r a s  
d e l turno preferente, con ar'^eglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al fin se insertan.

E ntrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 in terior, emisión 
de 1919, hasta la factn ra  núme
ro 23.776.

E ntrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1920, por los de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta  la factura núnue- 
ro ‘6.972.

Madrid, 2 de Febrero de 1924.'— Êl 
Directo.f general, A rturo Forcat,

i'
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RELACION de las íacturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente qu" han de satisfa, 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

n ú m e r o  d e  l a

Dirección

20.436 
24.357 
48.446 
57 341 
59.879 
67.189 
69.916 
70 368 
70 369 
70.752 
70 987 
71.588
72 247
73 072
73.073
73.074 
73 076
73.077
73.078
73.079
73.080
73.081
73.082
73.083
73.084
73.085
73.086
73.087
73.088
73.089 
73.091 
73 094 
73.095
73.097
73.098
73.099
73.101
73.102
73.103
73.104
73.106
73.107
73.108
73.109
73.110
73.116
73.117
73.118
73.119
73.120

PROVINCIA

Eelegación

1.503
635

2.257
1.547
1.358

335
1 463
4.167
4.168 

774
1.090 
1.781 
1 952
1 898 
2.648
2 649 
2^651 
2.652 
2 653 
1.319 
1 320
1 32i

807
2 171 
2 172 
4 378
4.379
4.380 
4 381 
4.382 
4.384

»
2.252

•2.254
2.255
2.256
1.941
1.942
1.943
1.944
1.946
1.947 

633
639
640 
646

1.000
3.147
3.148
3.149

B arcelona.,, 
Tarrago a . .
Valencia----
T arrag o n a .. 
H uesca .. . . .  
Canarias .. 
Saiam anca.. 
Barcelona
Idem  .
Logroño., . .  
S an tander. 
B urgos. . . .  
C astellón., 
Tarragona. 
Murcia . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Lérida........
Id em ..........
I lem ..........
Guipúzcoa.
fí^^Tuel.......
Idem   -
Barce-ona.. 
ló e m .. . . . .
Id em  .
Id em ..........
Idem ..........
Idem  .
M adrid___
Z aragoza.,
Id em  -
Idem ........
Idem ........
Cádiz . . . .
Id e m .----
Id em ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
A lm ería ..
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Jaén . . . . .  
Sevilla . . .
Idem ........
Idem ........

NOMBRES Y APELLü OS DE LOS INTERESADOS

D. Casimiro Berges Closas.................
om s Bru 1 Flgueras.....................

José Destruels Borreda..................
Isidro Bel Pallarás .................
Antonio Mazarico Ll asara.............
Juan Arbel Her lández.................
T eófll) Puertas Rodero................. .
José Mira Sampere..........................
José Castell Molerá  ........
Pedro Póre Collado  ............
Bernardino Mosquera Fernández.
5 edro G rc'a Esteban  .......
Miguel Cabañes ibáñez............... .
Juan Caballé Abelló .............
Francisco Palao < >rtega...............
Agustín Rubio Arqués.................

¡ Juan Melero Azprín .................
G nés Sánchez Carpena .
José García Castaño— ...............
Francisco Bersach Oset.................
Esteban Púyalas Orid................. .
Jaime Bernad» s Virgi v ...............
Pantaleón Iriondo gaña.............
Francisco Ibáñez Sánchez  ..........
Maximiano Edo s c r ic h ... ..........
José Romeo Gadego....................
Ramón Franch Farré...................
Mat o Sala ^angrá.........................
Jaime Fuquet B anch...................
Jo é Pons Pascual.........................
Domingo Bernard Bellido............
Diego Pérez Morales  ............
Pedro Arnal Colás. ..................
José García Arjona  ..........
Cayetano López G il.......................
Mariano Laguna Faria  ..............
Andrés Herrera Parra............... .
Juan Arjona González............... .
Juan Cortés Rodríguez...............
José Pacheco Durán .........
Miguel Pérez Leal   ...................
Antonio Jiménez Fernández . . .
Francisc * Bolea Jiménez  .
José García Ramos  ....................
Jüan viarín P érez .......................
Juan Co lina P érez .....................
Benito Casad G ayo...................
Antonio Moreno N ieto ................
Vicente Rosa "fierra................. ..
Antonio Sánchez Granado........

IMPORTE

Peaetm

449,75
324,20
106,50
33.75

392.00
457.00
591.00

18.75
18.75 

354,25
65.50 
60,11
54.50

164.75
127.00 
25,cO
45.00

100.00
63.00
48.00
98.00
40.00
96.00

346.75
14.75
49.25 

156 50 
150 00
52.25
46.75

137.50
82.00 
68.00 

124,00
68.75

317.50
448.50 
100,00
54.00 
80 00

158,96 
524,75 
100,00 
10800 
39 00

114.50 
70 00

596.25
83.00

338.50

Madrid, 2 de Febrero de 1924.—SI Director general, Arturo Forcat.

FOa?IENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

REPARACIÓN DE CARRETERAS 

Segunda subasta desierta-
En las subastáis de reparación, de 

explanaición y firme de carreteras, ve
rificada len esita Dirección general el 
30 del corriente mes de Enero, han 
quedado desiertas las segundas re 
ferentes a ; ' ”

Provincia de Baleares.
Kilómetros 71 a 78 de la carretera 

de Palma a Gapdepera.
Kilám eros 4 a 9 de la carretera  de 

Palima al Puerto  de Alcudia.
Kilómetros 6 a 14 de la carretera 

de Palma a Estallenchs.
Kilómetros 10 a 49 de la carretera 

de P etra  al puerto de Pollensa.
Kilómetros 1 a 15 de la carrefera 

de Ibizia a San Antonio.
Kilómetros 1 a 13 de la carretera 

de San Miguel a San Carlos por San
ta  G ertrudis y Santa Eulalia.

ICilómetros 7 a 1.0 de la carete-

rá  de San José a Cala Portinaitx.
K ilómetros 15 la 20 d e  la carretera 

de San JOiSé a Cala Portinaitx.
Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y a los efecíos de la Real 
orden d e  8 d e  Febrero^de 1923 ■(Ga 
ce ta  del 11). .

Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 31 de Enero de 1924.—-El D i
rector general, A. Ea/quineto.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerte, 
del Negociado de Contabilidadl de.' 
mismo 0 Ingeniero Jefe de Obr^s 

is de Baleares,
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DmECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

CUERPO DE INSPECTORES DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS

E n v irtu d  de lo d isp u esto  en  el 
a rtícu lo  287 del v igen te  R eg lam en
to de E p izoo tias, ap robado  po r Real 
decreto  de 30 de A gosto de 1917,

E s ta  D irección  g en era l ha a c o r
dado p u b lica r el A djun to  esca la fó n  
del c itado C uerpo (Ycase el anexo 
n ú m ero  2.),  el cual se co n s id e ra rá  
con c a rá c te r  definitivo si d u ran te  el 
plazo de tre in ta  d ías, a c o n ta r  d e s 
de el de su publicación en  la Ga Ge ta  
DE Ma d r i d , no hubiera reclamación 
a lg u n a  c o n tra  el m ism o.

M adrid, 22 de E nero  de 1924.— El 
D irec to r genera l, Jo sé  V. A rche.

TRABAJO, COíViERCIO E 
DU8TRIA

IN -

AL M.\DmVBAS

Publicado en laó Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del día de hoy e¡l Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar^ 
fecha 1.  ̂ de Febrero, por cuyo a r
tículo 5.® vuelve al M inisterio de Ma
rin a  y a  la Dirección general de Na
vegación y Pesca m arítim a todo lo 
referente a almadrabas, que~se en
contraba en este M inisterio, y po.r el 
artículo 8.° del mismo quedan dero
gadas todas cuantas disposiciones ee 
opongan a este Decreto, deja de ser 
de la competencia de Trabajo, Co

m ercio e Industria  la celebración de 
las subastas anunciadas de los pes
queros denominador^ “Gañellas Mayo
re s ”, sito en el golfo de Rosas, p ro 
vincia de Gerona, que habría  de efec
tuarse el próximo día 4, a las once 
de su mañana, en el Negociado que 
hasta aquí vino entendiendo de estos 
asuntos de alm adrabas, en este ‘De
partam ento minis'teriafi y k  de *Len- 
tísc a r”, en el distrito  m arítim o de 
T arifa, provincia de Cádiz, que había 
de celebrarse el 22 del corriente.

Lo que se pone en conocimiento dél 
público a  los efectos oportunos.

Madrid, 2 Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, J. Flóreiz Posada.

OOr^lTE O F iC m L  DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de_12 de 
Mayo de 1922, se hace público en este 
periódico oficial que La Delegación 
del Comité Oficial del Libro ha fijado 
para  j)recios de los papeles que se 
sum in istren  duran te  el mes de F e 
brero actual, los sig u ien tes:

Serie  A.

1. 0. ahuesiado liso, 95 por 120, de 
40 kilogramos, 89 pesetas los 100 
kilos.

Idem  id. liso, 76 por lOO, de 24 k i
logramos, 89 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 16 por 100, de 24 
kilogramos, 92 pesetas los 100 kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 k i
logramos, 93 pesetas los 100 kilos.

A blanco liso, 84 por 114, 33,50 k i
logramos, 93 pesetas los 100 kilos.

Serie B.

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, 103 pesetas los 100 
kilos.

Idem id. liso, 76 por 100, de 30 k i
logramos, 103 pesetas los iOO kilos.

Idem  id. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 106 pesetas los 100 kilos.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i
logramos, 137 pesetas los 100 kilos.

Plum a extnai liso, 76 por 100, de 26 
kilogramos, d73 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 26 
kilogram es, 176 pesetas los 100 kilos.

L ites corriente, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 126 pesetas los 100 kilos.

Idem superior, 65 por lOO, de 28 
kilogramos, 142 pesetas los 100 kilos.

Biblia (Indian), 50 por 100, de 5 
kilogramos, 380 pesetas los 100 kilos.

Serie D.
Estucado corriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 185 pesetas los 100 
kilos.

ildem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 225 pesetas los 100 kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
abonarse las bonificaciones que esta
blece eil Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922.

Madrid, 1.® de Febrero de 1924.— 
El Subsecretario Presidente, J. F lo
res Posada.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


